
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, Veinticuatro de Febrero de Dos Mil Veintiuno 

PROCESO: VERBAL R.C.E. (Médica)  

DEMANDANTE: Reinaldo de Jesús Ochoa Pérez y Otros 

DEMANDADO: Medimas E.P.S. y Otros 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2018 00565 00 

ASUNTO: ADMITE RENUNCIA AL PODER 

 

ACEPTASE la renuncia presentada en el escrito 

allegado por el Dr. Miguel Ángel Cotes Giraldo, identificado con T.P. 203.211 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de Medimás 

E.P.S., en concordancia con lo argumentado por el abogado, en el marco de 

lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

SE ADVIERTE, sin embargo, que la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.  
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